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5 DEL: 15/03/2021 AL:

RESPONSABLE
OTROS 

PARTICIPANTES

Anexo 1 

Formulario para la Inscripción del Programa de Mejora Regulatoria

PROYECTO REGULATORIO

II. INTRODUCCIÓN

TRÁMITES Y SERVICIOS

1. Elaborar, aprobar y publicar el Reglamento Interior del Parque Agro Tecnológico Xonotli S.A.

de C.V., en el cual se defina el objeto social de la entidad y su impacto en la prestación de

servicios a la ciudadana.

Crear el Reglamento del Parque Agro 

Tecnológico Xonotli S.A. de C.V., a fin de contar 

con la base normativa y legal que respalde las 

TIPO DE PROPUESTA

B) MODIFICACIÓN

1. Revisar, actualizar, Integrar, documentar y publicitar los servicios que

ofrece la entidad.

2. Los servicios de Capacitación a Pequeños y Medianos Productores y

Modelo Mexicano de Formación Dual para alumnos subirán de nivel de 

PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA:

I. DATOS INSTITUCIONALES

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD:

NOMBRE DEL RESPONSABLE OFICIAL DE MEJORA REGULATORIA 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD:

CARGO DEL RESPONSABLE OFICIAL DE MEJORA REGULATORIA:

F-PMR-01

CORREO ELECTRÓNICO DEL RESPONSABLE OFICIAL DE MEJORA 

REGULATORIA:

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORA 

REGULATORIA:

Parque Agro Tecnológico Xonotli, SA de CV

Martín Soto Rodríguez

Coordinador Administrativo

msotor@guanajuato.gob.mx

15/062024

F.TERMINACIÓNF. INICIOACTIVIDADES SUSTANTIVAS

15-jun-24

Nombre de la Regulación

Luis Gerardo 

Valdovino Fuentes

Martín Soto 

Rodríguez

Fátima de la Luz 

Valdés Buendía

15-mar-21

1. Elaborar, aprobar y publicar el Reglamento 

Interior del Parque Agro Tecnológico Xonotli S.A. 

de C.V

Descripción del Proyecto

El Parque Agro Tecnológico Xonotli S.A. de C.V., tiene como objeto orientar las acciones de los sectores educativo y productivo, para generar proyectos de carácter tecnológico e 

implementar el Modelo de Formación Dual de Guanajuato para vincularlo a un desarrollo integral con los pequeños y medianos productores, empresas e instituciones del sector 

agroalimentario e implementar y demostrar las mejores tecnologías para una mayor productividad y competitividad del sector agrícola así como contribuir al desarrollo del sector agrícola a 

través de la capacitación y asesoría, la transferencia de tecnología a estudiantes, agricultores y al público en general que solicite sus servicios y garantizar la prestación de servicios a la 

III. DIAGNÓSTICO

DEL MARCO NORMATIVO:

Con apego a lo establecido en Decreto de Creación Número 182 y los decretos modificatorios N° 48, de fecha 30 de septiembre de 2012  y 70, de fecha 14 de febrero de 2018 y de 

conformidad con las obligaciones establecidas en el Acta Constitutiva de fecha 4 de noviembre del 2001, que consta en escritura pública 1226. 

IV. PRIORIDADES

REGULACIONES

Juan Antonio 

Soto Sarkis

1.1. Analizar los procesos de la 

entidad, a fin de definir las áreas 

necesarias para el cumplimiento de 

objetivos.

1.2 Elaborar el Reglamento Interior 

conforme a las áreas necesarias de 

la entidad para el cumplimiento de 

objetivos, estableciendo de forma 

clara y precisa las atribuciones de 

cada una de ellas.

1.3 Presentar a las instancias 

correspondientes el Reglamento 

Interior para las observaciones 

pertinentes y visto bueno.

1.4 Presentar al  Consejo de 

Administración del Parque Agro 

Tecnológico Xonotli S.A. de C.V. el 

Reglamento Interior para su 

autorización.

V. PROYECTOS

V.a EN MEJORA DE LA REGULACIÓN 

PLAN DE ACCIÓN
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INDICADOR DE CUMPLIMIENTO

 PROBLEMÁTICA
Si la opción es OTRO, mencionar cual en la siguiente 

celda.

ES OBSOLETA

1.4

OBJETIVO DE LA PROPUESTA DE MEJORA

REGULACIÓN MODIFICADA 
1.7

1.6

1.5



RESPONSABLE
OTROS 

PARTICIPANTES

RESPONSABLE
OTROS 

PARTICIPANTES

3.5

TIPO DE PROPUESTA

3.7

OBJETIVO DE LA PROPUESTA DE MEJORA

INDICADOR DE CUMPLIMIENTO

3.6

Luis Gerardo 

Valdovino Fuentes

3.4

TIPO DE PROPUESTA

 PROBLEMÁTICA
Si la opción es OTRO, mencionar cual en la siguiente 

celda.

POCAS OFICINAS O PUNTOS DE ATENCIÓN PARA

 PRESENTAR EL TRÁMITE.

3.3 Publicitación del servicio
Gabriela Lisset 

Calderón Rosas
01/07/2021 15/06/2024

Gabriela Lisset 

Calderón Rosas

3.2 Mapeo del proceso
Fátima de la Luz 

Valdés Buendía
15/04/2021 15/06/2024

Gabriela Lisset 

Calderón Rosas

Nombre del Trámite o Servicio

Capacitación a pequeños y medianos 

agricultores

Descripción del Proyecto

Diseño del servicio que otorga la entidad respecto a la 

capacitación de pequeños y medianos agricultores

3.1 Generar rediseño del servicio
Fátima de la Luz 

Valdés Buendía
15/03/2021 15/06/2024

ACTIVIDADES SUSTANTIVAS F. INICIO F.TERMINACIÓN
PROYECTO DE TRÁMITES Y SERVICIOS

2.7

INDICADOR DE CUMPLIMIENTO

REGULACIÓN MODIFICADA 

2.6

V.b EN SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS

OBJETIVO DE LA PROPUESTA DE MEJORA

2.3

ui

PLAN DE ACCIÓN

B) MODIFICACIÓN

 PROBLEMÁTICA
Si la opción es OTRO, mencionar cual en la siguiente 

celda.

OTRA, ¿CUÁL?

Nombre de la Regulación

Descripción del Proyecto

2.1

PROYECTORIO REGULATORIO

ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

PLAN DE ACCIÓN

F. INICIO F.TERMINACIÓN

2.2

2.5

2.4
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RESPONSABLE
OTROS 

PARTICIPANTES

TIPO DE PROPUESTA

 PROBLEMÁTICA
Si la opción es OTRO, mencionar cual en la siguiente 

celda.

OTRO, ¿CUÁL?

4.3 Publicación
Gabriela Lisset 

Calderón Rosas
01/07/2021 15/06/2024

Gabriela Lisset 

Calderón Rosas

4.2  Mapeo del proceso
Fátima de la Luz 

Valdés Buendía
15/04/2021 15/06/2024

Luis Gerardo 

Valdovino Fuentes

4.4

Gabriela Lisset 

Calderón Rosas

4.5.

4.7

OBJETIVO DE LA PROPUESTA DE MEJORA

INDICADOR DE CUMPLIMIENTO

4.6

Nombre del Trámite o Servicio

Vinculación con Instituciones Educativas para aplicar el Modelo Mexicano de Formación Dual para alumnos

Descripción del Proyecto

Diseño del servicio que otorga la entidad respecto al Modelo Mexicano de Formación Dual

4.1 Generar rediseño del servicio
Fátima de la Luz 

Valdés Buendía
15/03/2021 15/06/2024

PLAN DE ACCIÓN

ACTIVIDADES SUSTANTIVAS F. INICIO F.TERMINACIÓN
PROYECTO DE TRÁMITES Y SERVICIOS

VI. RECOMENDACIONES DE LA DIRECCIÓN DE MEJORA REGULATORIA

VII. RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO

EN EL CASO DE NÚMERO 2 Y 3, EXPLICAR EL MOTIVO:

C.P. Fátima de la Luz Valdés Buendía

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE OFICIAL DE MEJORA REGULATORIA

C.P. Martín Soto RodríguezSELLO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

NOMBRE Y FIRMA DEL SECRETARIO TÉCNICO 

OPINIÓN NO ACEPTADA


